
SOCIEDAD DEL GRAN TEATRO DEL LICEO.

A tenor de lo dispuesto en el art." 19 del Reglamento vigente, la .1unta de Robierno convoca la general ordi¬
naria de señores Accionistas, para el viernes .30 de los corrientes, á las 8 de la noche, en el salon de descanso
del mismo Teatro.

La .Tunta quedará legalmente constituida después de media horade la señalada, cualquiera que sea el nú¬
mero de los concurrentes, y sus acuerdos tendrán fuerza obligatoria para todos los accionistas.

Las cuentas del año económico que terminó en 28 de Febrero riltimo, y la particular de los bailes de más¬

cara, con sus respectivos comprobantes, se bailan de manifiesto en Secretar/a para que puedan enterarse de
ellas los señores Accionistas.

llarcelona 24 de Marzo de 1883.
I?- ele la J. d.e Gr-

El Vocal Secretario.

Acciones Irasmito mi representación al señor Accionista

Toíos ^
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SOCIEDAD DEL ORAN TEATRO DEL LICEO.
■■■> ■ TJpo i»"

En conformidad á lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento vigente, la Junta de Gobierno, de acuerdo con
la comisión auxiliar de restauración, convoca la general extraordinaria de señores accionistas, para el sábado
9 de los corrientes, á las ocho y media de la noche, en el salon de descanso del mismo Teatro, al objeto de darle
cuenta del estado de los trabajos referentes á la expresada restauración, y á fin de acordar, si se estima conve¬

niente, el aumento de la cantidad votada para efectuarla.
La Junta quedará legalmente constituida después de media hora de la señalada, cualquiera que sea el nú¬

mero de los concurrentes.

Barcelona 2 de Junio de 1883.
P. A., d© la J. y O.

Acciones
Trasmito mi representación ai Sr. Accionista

Votos



SOCIEDAD DEL GRAN TEATRO DEL LICEO.

A toiior de lo dispuesto en ios artículos 20 y 44 del Reglamento vigente, se convoca Junta general extraordi¬
naria para el próximo miércoles 20 de los corrientes, á las tres y media de la tarde, en el salon de descanso de

dicho Teatro, al objeto de darle conocimiento de la dimisión acordada por la de Gobierno, y proceder á la elección,

de nueva Junta que la reemplace.
La Junta quedará legalmente constituida después de media iiora de la señalada, sea cual fuere el número dé¬

los concurrentes.

Barcelona J3 de Junio de 1883.
F. A., ca.© la J. d© Q.

Acciones Trasmito mi representación al Sr. Accionista

Votos


